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NEUQUÉN, 03 NOV 2011

VISTO:

El Expediente OE — 9049 — M — 11, y la Orden de Pago N°
AC09719/11, a nombre de VALDEZ, Javier por $ 3.800.-, y;

CONSIDERANDO:

Que la misma se liquidó atento a la Solicitud de Anticipos de
Gastos remitida por el Secretario de Servicios Urbanos, con destino a cubrir el
pago de la Policía Federal por la Vigilancia en la Desconcentración Municipal de la
Zona Oeste;

Que la rendición del mencionado anticipo fue presentada
mediante Nota N° 350/11 de fecha 27 de octubre del 2011 de la Secretaría de
Servicios Urbanos, contando con el Va B° del Secretario del Área a fojas 07;

Que corresponde aprobar la misma mediante el dictado de la
norma legal respectiva;

Por ello:

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ECONOMÍA
DE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN

RESUELVE

Artículo 1°) APRUÉBASE la rendición del anticipo de gasto otorgado mediante
	  Orden de Pago N° AC09719/11 a nombre de VALDEZ, Javier por la
suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS ($3.800.-) de acuerdo al Anexo I que
se adjunta a la presente, con cargo a la partida del presupuesto de gastos
correspondiente. 	

Artículo 2°) Por la Contaduría Municipal realizar la registración correspondiente.-

Avda. Argentin y Roca ter. R - Neuquén
economiararnunr qn.gov.ar

Te1. 102991449-1 00 int. 4052/4321/4115



Pdo. BIANCHI

NEUQUÉN
MUNICIPALIDAD

ANEXO I

CONCEPTO
0015-00003183 JEFATURA DE POLICIA PROV. DE NEUQUEN $ 3008,00

$ 600.000443689 RECIBO MUNICIPAL
0445181 RECIBO MUNICIPAL $ 198.00

TOTAL $ 3.800,00

ES COPIA

Cr. Marie O. P.1•- niel
Subsecretario ele Nac., 
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